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de su pretensión; en efecto, el arto 27.4 del Estatuto del Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos (que reproduce literalmente el
arto 49.3 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado) preve que
cuando la suspensión provisional no sea declarada firme, el tiempo de
duración de la misma se habrá de computar como de servicio activo,
debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funcionario a· su
puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos
y demás que procedan desde la fecha de efectos de la suspensión. Pero
tal solución, como dice el Ministerio Fiscal, debe solicitarla primero el
actor de la Administración. De todo lo cual se deduce que el recurrente
debió primero instar la finalización del expediente disciplinario y sólo
después, en su caso, aducir la eventual vulneración del principio non bis
in idem. En tal hipótesis habría de tenerse en cuent.a, sin embargo, la
doctrina de este Tribunal (SSTC 2/1981. 77/1983 ~ 159/1985 YAATC
150/1984. 721/1984 Y 781/1985) sobre la admisibrlidad constitucional
de la Jable sanción penal y administrativa en los casos en que concurre
una relación de sujeción especial y e! fundamento de ambas sanciones
no ('s coincidente, lo que ciertamente no puede dilucidarse hasta que no
finalice el expediente disciplinario y lo haga precisamente mediante
sanción administrativa firme.

No se ha agotado, pues, la vía judicial procedente [arto 44.1, a),
LüTC], lo que conduce derechamente a la desestimación del recurso.

FALLO

En atención a todo lo expue:sto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIE-RE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.
Publíquese esta Sentencia en el (Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho "de junio de mil novecientos
noventa.-Frandsco Rubio Llorente.-Antonio Truyal Serra.-Eugenio
Diaz Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrcr.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijó.-Firmados y rubri
cados.

En el recurso de amparo núm. 633/88, imcrpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Ramiro Reynolds de Miguel, en representación de
Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, asistido de don
Jerónimo Rincón, contra Auto del Tribunal Central de Trabajo, que
tiene por no anunciado recurso de suplicación contra Sentencia de la
I\.lagistratura de Trabajo de Badajoz, en auto~ sobre reclamación de
pensión de jubilación. Ha comparecido el Instituto Nacional de la
Seguridad Social, representado por el Procurador de los Tribunales don
Eduardo Morales Pricc y el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el
Magistrado don Eugenio Díaz Eimil, quien expresa el parecer de la Sala.

3. En la fundamentación jurídica de la demanda se formulan, en
síntesis, las siguÍo.?ntcs alegaciones:

a) El Tribunal Central de Trabajo carece de competencia para
modificar lo decidido por el Magistrado de Trabajo en relación con el
anuncio del propósito de interponer el recurso de -revisión, y al no
entenderlo así el Tribunal Central, produjo al recurrente la doble
indefensión que supone, por un lado, privarle del derecho a recurrir en
queja, y, de otro, quebrarse la seguridad jurídica a que se refiere el
arto 9.1 de la Constitución, en cuanto que la decisión del órgano
competente, que era la Magistratura, fue revocado por un procedimiento
irregular.

b) La doctrina constitucional sobre la obligación de interpretar la
legalidad ordinaria en el sentido más favorable a la efectividad del
derecho fundamental a la tutela judicial imponía al Tribunal Central el
entendimiento de- que la presentación del escrito satisfacía lo dispuesto
en el arto 154 de la Ley de Procedimiento Laboral, en cuanto que lo
operante, segun este precepto, es la voluntad de la parte de anunciar la
intención de interponer la suplicación, sin que establezca un lugar exacto
donde dcba realizarse el anuncio y es evidtmte que la parte manifestó
claramente esa voluntad, la cual debía, en otro caso, presumirse, ya que
el Secretario no puso impedimento alguno a la recepción en su
domicilio, habiéndose, además, presentado el escrito dentro de plazo.
por lo que, de no haber producido su presentación. deberla haber sido
oportunamente advertida la parte.

_ En el suplico se solicita la nulidad de la resolución recurrida por
quebrantar el arto 24.1 de la Constitución y se declare pertiTlente y
ajustado a derecho el anuncio de recurso de suplicación efectuado.

4. El 7 de noviembre de 1988 se dictó providencia admitiendo a
trámite el recurso y, una vez recibidas las actuaciones procesales, por
providencia de 13 de marzo de 1989, se tuvo por comparecido en el
proceso al Instituto Nacional de la Seguridad Sl?ciaL bajo la rep~~senta
ción de! Procurador don Eduardo Morales Pncc, y se concedlO a las
partes y al Ministerio Fiscal el plazo común de veinte dias para formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

5. La demandante de amparo, después de corregir una cita errónea
del precepto de la Ley de Procedimiento Laboral -arto 154-, se ratifica
en las alegaciones formuladas en la demanda, insistiendo especia1J'!1ente
en que existió una indiscutible voluntad de la parte de anunCIar el
recurso y del órgano judicial competente de tenerlo por anunciado y que,
por ello, el Tribunal Central vulneró el derecho a la tutela judicial al no
estimar que se hubiese cumplido válidamente el art. 154 de la ley de
ritos laboral.

6. El Instituto Nacional de Seguridad Social solicitó la denegación
del amparo con base en los siguientes razonamientos:

La reiterada doctrina del Tribunal Constitucional establece que el
derecho a acudir a los órganos jurisdiccionales debe hacerse en la forma
y con los requisitos legalmente establecidos y, por tanto. no vulnera ese
derecho el Tribunal que rechaza un anuncio de interponer el recurso de
suplicación que ha sido efectuado con quebrantamiento de las formali
dades exigidas por el art. 22 de la Ley de Procedimiento Laboral, cuya
naturaleza de límites justificados en atención a su finalidad ha sido
reconocida por la donrina constitucional.

7. ~l Ministerio Fiscal interesa la concesión del amparo con
fundamento en las siguientes alegaciones:

En primer lugar considera que la vulneración denunciada con base
en la incompetencia del Tribunal Central no es aceptable, puesto que el
control de los requisitos procesales, que es una cuestión de orden
público, no puede serle sustraída al órgano superior cuando se trata de

SENTENCIA

I. Antecedentes

EN NOMB.REDEL REY

l.

.'
la siguien~e
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1. Por escrito presentado el 8 de abril de HS8. el Procurador don
Raniiro Reynolds de Miguel, en nombre y repre:;cmación del Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de Badajoz interpuso demanda de amparo
contra el Auto del Tribunal Central de Trabaio de 16 de enero de 1988,
por el que se tuvo por no anunciado ~l recurso de suplicación
interpuesto por la solicitante de amparo contra la sentencia de la
Magistratura de Trabajo de 9 de mayo de 1983. dietada en autos sobre
reclamación de pensión de jubilación.

2. La demanda de amparo se basa, sustancialmente, en los siguien·
tes hechos:

a) En procedimiento laboral promovido por el trabajador don Juan
Luis Modestu Doblado Blázquez, la Magistratura de Badajoz dictó
Sentencia de 9 de mayo de 1983, estimando la demanda e indicando
como recurso procedente el de suplicación ante el Tribunal Central de
Trabajo. r.

b) El dia 30 de mayo, último plazo ue <.ir.co días para anunciar
recurso, el Procurador de la demandante de amparo y la demandada en
el proceso labora\' acudió al domicilio particu:ar del Secretario de la
,"-fagistratura, a las veintidós treinta horas, y presentó allí el escrito
anunciando el propósito de entablar el recurso de supolicación, siendo
este escrito aceptado por el Secretario, el cual dio entrada del mismo en
la Magistratura al día siguiente, 31 de mayo.

e) En este mismo día el Magistrado dictó providencia. acordando
tener «por anunciado fuera de plazo el recurso, adquiriendo firmeza la
sentencia dictada». Sin embargo, el 16 de agosto de 1983, atendiendo
diligencia manuscrita estampada en el escrito de anuncio por el
Secretario. entendió expresada la intención de recurrir dentro de plazo.

d) A pesar de ello, el día 16 de febrero de 1988 el Tribunal Central
de Trabajo dictó Auto que tiene por no anunciado el recurso de
suplicación por haberse hecho fuera del plazo legal.

Sala Segunda. Seflfencia 113/1990. de 18 de junio.
Recurso de amparo 633/88. Contra Auto del Tribunal
Cenlral de Trabajo teniendo por anunciado recurso de
suplicación, recQl'do en autos sobre reclamación de pensión
de jubilación. Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial cfecti~'a debido a la declaración de inadmisibilidad
del recurso de suplicación Intcnlado.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, ~ompuesta. p~)f don
Francisco Rcbio Llorente, Presidente; don Eugemo Díaz EtmJi, don
Miguel Rodriguez~Piñero y Bravo-Ferrer, don Jos~.Luis de .los Mozos y

~ de -los Mozos y don Alvaro Rodríguez BerelJo, MagIstrados, ha
pronunciado
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la tramitación de un recurso, según lo establecido, entre otras, en la STC
5/1986.

En segundo lugar aduce el Ministerio Fiscal que el deseo de la
demandada de recurrir en suplicación fue manifiesto )', aunque la forma
en que actuó no fue correcta, el Secretario de la Magistratura convalidó
la negligencia de la parte, incurriendo el Tribunal Central en vulneración
de la tutela judicial al no facilitarle el acceso a la suplicación con base
en esa negligencia, desconociendo dicha convalidación.

8. El 26 de marzo de 1990 se señaló para deliberación y votación
del recurso de amparo el día 18 de junio, a las once horas.

1I. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo se interpone contra un Auto de la
Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo, en virtud del cual, dejando
"in efecto el Auto del f\.1agistrado de Trabajo que tuvo por anunciado el
propósito de entablar recurso de suplicación, declara la ¡nadmisibilidad
de "str recurso por haber sido anunciado con incumplimiento de las
formaiidades establecidas en el arto 22 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

La demandante de amparo denuncia vulneración del derecho a la
tutela judicial, garantizado por el arto 24.1 de la Constitución, con base
en los dos siguientes motivos:

a) El Tribunal Central de Trabajo carece de competencia para
re\'ocar la decisión del Magistrado de tener por anunciada la suplicación
y, al no haberlo entendido así, le ha privado del derecho al recurso de
queja. causándole un resultado de indefensión, ya que ha quebrantado
la seguridad juridica a que se refiere el arto 9.1 de la Constitución.

b) La declaración de inadmisibilidad del recurso de suplicación
viene fundada en una interpretación del arto 22 de la Ley de Procedi~

miento Laboral que es desfavorable a la efectividad el derecho a acceder
-al mismo y, por consiguiente, vulneradora del derecho a la tutela
judicial, en cuanto que el propósito de interponerlo fue anunciado
dentro del plazo y en forma legalmente válida.

2. El primero de los motivos de amparo es claramente inaceptable,
puesto que, no sólo el problema de si el Tribunal Central de Trabajo es
competente para revocar la decisión del Magistrado de Trabajo de tener
por anunciada la suplicación es una cuestión de legalidad ordinaria que
compete en exclusiva a aquel órgano judicial y por ello la discrepancia
que, en este aspecto, manifiesta la demandante de amparo carece de
relevancia constitucional, sino que también resulta incuestionable que el
cumplimiento de los requisitos procesales es un tema de orden público,
cuyo control, en modo alguno, puede negarse al Tribunal superior que
tiene la competencia para conocer y resolver los recursos que ante el
mismo se interpongan, ya que no está vinculado por las decisiones que
haya adoptado. en tal materia, el órgano judicial inferior cuya resolución
es objeto del recurso y así viene previsto, para el concreto supuesto del
recurso de suplicación, en el arto 159 de la Ley de Procedimiento
Laboral, en cuanto que la expresión que en él se emplea, según la cual
«Recibidos los aulas, el Tribunal Central los examinará...)) no tiene otro
significado que el ser consecuencia natural, incluso de innecesario
recuerdo, de la competencia de revisión que el Tribunal tiene sobre el
cumplimiento de las formalidades y presupuestos que condicionan la
válida y eficaz interposición del recurso de suplicación, competencia que
dicho Tribunal ejerce en el «examen» de los autos que se refiere el
precepto.

Por lo tanto, la revocación por el Tribunal Central del Auto del
Magistrado de Trabajo que tuvo por anunciada la suplicación no afecta
en modo alguno, desde la perspectiva competencial, al derecho a la
tutela judicial, debiéndose, en este aspecto, rechazar el amparo, a cuyo
fin procede añadir que es de muy dificil comprensión el razonamiento
que, con apoyo en una aplicación analógica del art. 398 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se efectúa en la demanda al objeto de alegar
indefensión por pérdida del recurso de queja, previsto en el mismo para
el supuesto de inadmisión por el Juez de instancia del recurso de
apelación. puesto que olvida la recurrente que la decisión del Magistrado
de Trabajo. precisamente adoptada a consecuencia de un recurso de
reposición interpuesto por la propia demandante, ha tenido por anun
ciado su propósito de entablar la suplicación y ello constituye una
realidad procesal favorable que le impide hablar de derecho al re~urso
de queja y, por tanto, de pérdida del mismo, a no ser que se admIte la
posibilidad, desde luego inaceptable, de sustituir la realidad procesal por
la hipótesis contraria. La misma decisión de rechazo merece la invoca
ción de la seguridad jurídica a que se o:efiere el arto 9.3 de la
Constitución y la denuncia de «procedimiento irregulaf», en cuan.to que
el principio de seguridad jurídica, aparte de que no puede esumarse
quebrantado por la simple revocación de una decisión jurisdiccional
inferior por otra superior, no es susceptible de amparo, según el arto 53.2
de la Constitución, y la irregularidad de procedimiento es una alegación

puramente retórica que únicamente podría venir fundada en la denuncia
de incompetencia del Tribunal Central, cuya falta de fundamento legal
y de relevancia constitucional se deja razonada.

3. La resolución dd segundo y último motivo del amparo requiere
recordar la reiterada doctrina constitucional, conforme a la cual, el
derecho a la tutela judil'ial efectiva, si bien obliga al legislador a
establecer la organización y los procedimientos adecuados para su
satisfacción, no genera por sí mismo ningún derecho de acción concreta
que permita, sin más, acceder a un determinado Tribunal o a una
definida vía procesal, puesto que tal derecho sólo se adquiere de acuerdo
con la Ley y sólo puede ejercerse en la forma y con los requisitos que
ésta haya establecido. interpretados en la manera que resulte más
favorable a la efectividad del derecho fundamental.

En consecuencia, la denegación de un recurso no vulnera el derecho
a la tutela judicial si viene fundada en una casual legal que ha sido
objeto de un interpretación razonable, no susceptible de ser sustituida
por otra que, siendo permitida por el texto legal y admisible en Derecho,
resulte más favorable a la efectividad del derecho a acceder al recurso
denegado, ya que este principio de interpretación más favorable «presu
pone necesariamente que la norma aplicada permita otra interpretación
alternativa a la elegida I?o~ el órgano judiciah) -STC 32/1989.

En el caso contemplado, son hechos admitidos por las partes y
probados, ajuicio de la jurisdicción laboral en el que no podemos entrar,
que el Procurador de la parte demandada y condenada, aquí solicitante
de amparo, acudió el último día del plazo legal, a las diez treinta horas
de la noche, al d.omicilio particular del ~ecretario de la Magistratura,
presentando escnto en el que se anuncIaba el propósito de entablar
recurso de suplicación, el cua.l fue aceptado por el Secretario, quien dio
entrada del mismo en las oficmas de la Magistratura al día siguiente, sin
que durante el transcurso de este día compareciera la pane o su
representante procesal ante la Magistratura para ratificarlo.

El Tribunal Central, teniendo presente los respectivos intereses de las
partes enfrentadas en el proceso, niega validez al anuncio de suplicación
así realizado, por estimar que incumple el arto 22 de la Ley de
Procedimiento Laboral, según el cual, en el último dia de un plazo, en
horas que no se halle abierto el registro de entrada de la Magistratura de
Trabajo, los escritos deberárf pfeséntarse ante el Juzgado de ,Guardia,
debiendo el interesado, por sí o su representante, compareéer ante la
Magistratura de Trabajo al día siguiente hábil para hacer constar que así
se ha hecho, añadiéndose en el precepto que «la presentación será
ineficaz si no se observan todos los requisitos que anteceden».

Estos requisitos que establece el citado arto 22 no son carga
desproporcionada que contradiga los límites que el derecho a la tutela
judicial impone a la potestad legislativa de organizar las formas y
trámites de los procesos judiciales -SSTC 3/1986 y 185/1987- y, la
aplicación que del precepto ha hecho el Tribunal Central en el Auto
objeto de amparo, no puede calificarse de arbitraria o irrazonable,
puesto que la recurrente, ni presentó su escrito en dlugar que establece
el texto legal -Juzgado de Guardia-, sino que 10 hizo en lugar distinto
-domicilio particular del Secretario-, no contemplado en la Ley como
lugar Idóneo -arto 22 mencionado y 268.1 de la Ley Orgánica del Poder
Judic.ial-, tal y como ordena el. precepto aplicado por el Tribunal y ello
conVIerte en meticaz su anunCIO con la consecuencia de extemporanei
dad que supone haber tenido el escrito entrada en la Magistratura,
después de fitlalizar el plazo legal y por cauce distintÓ'del especialmente
establecido en la Ley, cuyo incumplimiento total resulta así ser
indiscutible, ya que, por otro lado, no se alega que hubiese existido
imposibilidad o grave dificultad para su presentación en el Juzgado de
Guardia. I

Lo que en realidad pretende la demandante es que el sistema legal
de presentación de escritos en horas inhábiles del último día del plazo
sea sustituido por otro de su particular creación y esta pretensión es
contraria al elemental principio de generalidad de la Ley, que no admite
excepciones particularizadas, carece de apoyo en norma legal alguna y
ningún criterio de interpretación admisible en Derecho permite subsu
mirla en el art.. 22 de la Ley. de Procedimiento Laboral.

Debemos, en consecuencía, finalizar con la declaración de que el
Tribunal Central, teniendo competencia para ello, ha aplicado; dicho
artículo de manera motivada y razonable, obteniendo una conclusión de
inadmisibilidad que, en modo alguno, vulnera el derecho fundamental
a los recursos establecidos, puesto que la pérdida del recurso de
suplicación de la que se queja la demandante tan sólo es imputable a su
falta de diligencia procesal al. omitir totalmente, pudiendo haberlo
observado, el cumplimiento de las formalidades a las que la Ley
condiciona la validez y eficacia de los anuncios de interposición del
recurso de suplicación que se hagan en horas inhábiles del último día del
plazo establecido en el arto 154 de la ley procesal laboral, y por tanto,
el Tribunal se ha limitado a aplicar una causa; legal de inadmisibilidad,
de acuerdo con criterios jurídicos razonables, que se manifiestan
perfectamente compatibles con el derecho a la tutela judicial.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA;

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por el Monte de Piedad y Caja General
de Ahorros de Badajoz frente al Auto dictado por la Sala Cuarta del

Sala Primera. Sentencia 11411990. de 21 de junio. Recurso
de amparo 1.601187. Contra Sentencia del Tribunal
Supremo por la que se declara no haber lugar a la
declaración de errorjudicial instado en relación con recurso
de apelación del Juzgado de Instrucción de Vilanova i la
Geltrú, imerpuesto contra Sentencia anterior del Juzgado
de Distrito de la misma ciudad. Vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva: Interpretación excesivamente
formalista del cumplimiento de presupuestos procesaleS.
Voto particular.

La S3.la Prim"era del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García·Mon y
González·Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y pon Vicente Gimeno Sendra, Magistra·
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.601/87, interpuesto por don Juan
Manuel Prior Sevillano, representado por el Procurador de los Tribuna·
les don Argimiro Vázquez Guillén y'asistido por el Letrado don Carlos
Campillo Torrecilla, contra Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo, de fecha 3 de noviembre de 1987, dictada en proceso por .error
judicial núm. 1.080/85, relativo al recurso de apelación 5/84 de Juzgado
de Instrucción de Vilanova i la Geitrtí, dimanante del juicio de faltas
núm. 2.234/81 del Juzgado de Distrito de la misma ciudad. Han sido
partes el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado y Magistrado
Ponente el Presidente del Tribunal, don Francisco Tomás y Valiente,
quien expn.:sa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

l. Por -escrito presentado el 4 de diciembre de 1987, don Argimiro
Vázquez Guillén, Procurador de los Tribunales, en nombre y representa
ción de don Juan Manue! Prior Sevillano, intérpuso reCurso de amparo
contra Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, de fecha 3
de noviembre de 1987, por la que se declara no haber lugar a la
declaración de error judicial instada en el proceso núm. 1.080/85,
referido al recurso de apelación 5/84 del Juzgado de Inst~ucción de
Vilanova i la Geltrú interpuesto contra Sentencia pronuncIada en el
juicio de faltas núm. 2.234/81 del Juzgado de Distrito de la misma
ciudad.

2. La demanda se basa, en síntesis, en los siguientes hechos:

a) El recurrente don Juan Manuel Prior Sevillano, sufrió el 6 de
diciembre de 1981 un accidente de circulación C:1 la carretera comarcal
246, partido judicial de Vi1anova i la Geltru (Barcelona).

Dicho accidente dio lugar a la incoación deld·uicio de faltas núm.
2.234/81 del Juzgado de Distrito de Vilanova i la eltrú, cuya Sentencia
de 9 de noviembre de 1982 fue recunida en apelación. tanto por don
Agustín Lagraba Sanz, condenad.o en el. proceso, corno por el propio
demandante de amparo.

b) El Juzgado de Instrucción de la citada población tramitó el
recurso de apelación, rollo 5/84, que terminó mediante Sentencia de 29
de septiembre de 1984 en la que se decía en un considerando que la
indemnización que debía percibir e! hoy recurrente e~ de 20.000.000 de
pesetas, mientras que en el fallo .se señalaba la canudad de 17.000.000
de de pesetas. '

c) Posterionnente), previa petición de aclaración fonnulada por el
condenado al día sigUlente (20 de diciembre de 1984)" de recibir.la
notificación de la Sentencia, se dio cuenta el Juzgador de la contradIC
ción existente y procedió a dictar auto aclaratorio, de fecha 11 de enero
de 1985, señalando que habia habido un error y que la cantidad a
percibir era de 20.000.000 de pesetas.

d) Contra dicho Auto se formuló por el condenado recurso de
reforma, que fue estimado por Auto de 15 de abril de 1985 con base en
que la aclaración de la Sentencia se había producido transcurrido con
exceso el plazo establecido por la Ley para efectuar tales aclaracÍones.

Tribunal Central de Trabajo ell6 de febrero de 1988 en el rollo número
2.781í84.

PublíQuese esta Sentencia en el (BoleHn Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de junio. de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio
Diaz Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñera y Bravo·Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubri-
cados. .

e) El Auto por el Que se reformaba el de aclaraci'ón de la Sentencia
fue notificado al demandante de amparo en octubre de 1985, posible
mente el dia 5, aunque tuvo conocimiento de la resolución el 26 de julio
de ese año.

En el Auto aclaratorio de la Sentencia dictada en apelación existe un
explícito reconocimiento del error judicial, si bien tuvo que dejarse sin
efecto la corrección de! mismo por efectuarse fuera del plazo legaL

O Don Manuel Prior Sevillano, de confonnidad con los arts. 121
C.E. y 292, siguientes y concordantes de la LOPJ, formuló reclamación
ante la Sala del Tribunal Suprcmo para obtener la declaración de error.

Tramitado dicho proceso, se dictó Sentencia desestimatoria de la
pretensión fOf'{Tiulada con una sola consideración jurídica: No haber
solicitado el recurrente aclaración de la Sentencia de 29 de septiembre
de 1984 en la que se fijaba como indemnización la cantidad de
17.000.000 de pesetas en el fallo, mientras que en'el considerando se
estimaba Opot1Uno fijar por tal concepto la cantidad de 20.000.000.

La demanda invoca la vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva que reConoce el arto 24.1 C. E., producida porque la Sentencia
del Tribunal Supremo que se recurre desestimó su solicitud de reconoci·
miento del error judicial por la falta de un requisito procesal que no
estaba regulado al tiempo en que pudo cumplirse.

A tal efecto, se señala, por una parte, que cuando hubo posibilidad
de pedir aclaración de la Sentencia dictada en apelación por el Juzgado
de Instrucción, al día siguiente de su notificación, 4 de diciembre de
1984, no se había promulgado la Ley Orgánica del Poder Judicial
reguladora del procedimiento para pedir la declaración judicial de error,
y no estaba, por tanto, prevista la exigencia Que dicha Ley establecería
en su an. 293.1, f), de la que hace aplicación la Sentencia del Tribunal
Supremo impugnada en amparo. Y, por otra, se pone de relieve que no
es hasta finales de octubre de 1985, de forma oficial, y oficiosamente el
26 de julio del mismo año, en todo caso, después de la promulgación de
dicha Ley Orgánica, cuando el recurrente tiene conocimiento del Auto
de 15 de abril de 1985, por el que el Juez de Instrucción de Vilanova i
la Geltrú estimó el recurso de reforma interpuesto en relación con el
anterior auto de 11 de enero del mismo año que aclaraba la Sentencia.

En resumen, la demanda entiende que la exigencia del cumplimiento
de condiciones no establecidas por la ley, Que en el presente caso
entiLnde el actor que se ha producido, afecta y lesiona el derecho del arto
24.1 C. E.

Como pretensión de amparo solicita que se declara la nulidad de la
Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo recurrida, confir
mando la existencia de error judicial en el rollo de apelación núm. 5/84
del Juzgado de Instrucción de Vilanova i la Geltrú, dimanante del juicio
de faltas núm. 2.234/81, con los demás pronunciamientos legales
pertinentes.

3. Por providencia de 13 de enero de 1988, la Sección Tercera de
la entonces Sala Segunda de este Tribunal admitió a trámite la demanda
y acordó, de conformidad con el art. 51 de la LOTe, requerir al Tribunal
Supremo y a los Juzgados de Instrucción y de Distrito de Vilanova i la
Gcltrú para Que en el plazo de diez días remitieran, respectivamente,
testimonio dcl proceso núm. 1.080/85 seguido ante la Sala Segunda, del
rollo de apelación núm. 5/84 y del juicio de faltas 2.234/81. Al propio
tiempo se interesó que se emplazara a Quienes hubieran sido parte en los
mencionados procedimientos, con excepción del recurrente que aparece
ya personado, para que en el mismo plazo de diez días pudieran
comparecer en este proceso constitucional.

4. La Sección, por providencia de 9 de mayo de 1988, tuvo por
recibidas las actuaciones remitidas, y, a tenor de lo dispuesto en el arto
52 de la LOTC, acordó dar vista de todas las actuaciones del recurso, por
un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y al solicitante del
amparo, para que dentro de dicho término pudieran presentar las
alegaciones Que estimaran convenientes.

5. El Ministerio Fiscal, por escrito presentado el 3 de junio de 1988,
realizó sus alegaciones, en las que, después de señalar los antecedentes
de hecho que estimó relev~ntes y po.ner de manifiesto la cu~st!9n
suscitada en el recurso, adVIerte, en pnmer lugar, de la contrad¡CClOn
Que se desprende de la conducta del promovente del amparo Que
primero acude en demanda de que se declare un error judicial padecido
y lo hace confonne a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.
en particular según lo establecido en los arts. 292 y siguientes, y después


